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mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1993; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de diciembre de 1998,

Vengo en conmutar a don José Ros Deltell las penas privativas de
libertad impuestas, por otra de tres años de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumpli-
miento de la condena.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

1030 REAL DECRETO 2683/1998, de 11 de diciembre, por el que

se indulta a don Fernando Armada Carrasco.

Visto el expediente de indulto de don Fernando Armada Carrasco,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 11 de Sevilla, en sentencia
de fecha 23 de enero de 1997, como autor de un delito contra la salud
pública, a la pena de seis meses y un día de prisión menor y multa de
500.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos come-
tidos en el año 1996; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de diciembre
de 1998,

Vengo en conmutar a don Fernando Armada Carrasco la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de trescientos noventa
y cuatro días-multa, a satisfacer en cuotas diarias de 200 pesetas, cuyo
inicio y forma de cumplimiento será determinado por el Tribunal sen-
tenciador, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso en el
plazo de dos años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

1031 REAL DECRETO 2684/1998, de 11 de diciembre, por el que

se indulta a don Salvador Belchí Redondo.

Visto el expediente de indulto de don Salvador Belchí Redondo, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Tarragona, en sen-
tencia de fecha 1 de octubre de 1996, resolutoria de recurso de apelación
interpuesto contra otra del Juzgado de lo Penal número 1 de Tarragona,
de fecha 20 de junio de 1994, como autor de un delito de allanamiento
de morada, a la pena de un mes y un día de arresto mayor y multa de
100.000 pesetas y de una falta de lesiones, a la pena de un día de arresto
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1989; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de diciembre de 1998,

Vengo en conmutar a don Salvador Belchí Redondo las penas privativas
de libertad pendientes de cumplimiento, por otra de cien días-multa, a
satisfacer en cuotas diarias de 500 pesetas, cuyo inicio y forma de cum-
plimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

1032 REAL DECRETO 2685/1998, de 11 de diciembre, por el que

se indulta a don Emilio José Carrión Fernández.

Visto el expediente de indulto de don Emilio José Carrión Fernández,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Alicante,
en sentencia de fecha 22 de septiembre de 1995, como autor de un delito
de lesiones, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión
menor, con la accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1994; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de diciembre de 1998,

Vengo en indultar a don Emilio José Carrión Fernández la pena pri-
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publicación
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

1033 REAL DECRETO 2686/1998, de 11 de diciembre, por el que

se indulta a don Francisco Carvajal Ortega.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Carvajal Ortega, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Málaga, en sentencia de fecha
1 de diciembre de 1995, como autor de un delito de alzamiento de bienes,
a la pena de un año de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1990; a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 11 de diciembre de 1998,

Vengo en indultar a don Francisco Carvajal Ortega la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publicación del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

1034 REAL DECRETO 2687/1998, de 11 de diciembre, por el que

se indulta a don Andrés Lleidas González.

Visto el expediente de indulto de don Andrés Lleidas González, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Tribunal Supremo, Sala Segunda, en sentencia de fecha 26 de enero
de 1996, resolutoria de recurso de casación interpuesto contra otra de
la Audiencia Nacional, Sección Tercera de lo Penal, de fecha 9 de marzo
de 1995, como autor de un delito de expendición de moneda falsa, a la
pena de seis años y un día de prisión menor y multa de 4.000.000 de
pesetas y delito de estafa, a la pena de cuatro meses y un día de arresto
mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
1991; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de diciembre de 1998,

Vengo en conmutar a don Andrés Lleidas González las penas privativas
de libertad impuestas, por otra de dos años y un día de prisión, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN


